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Guardería Segura GMXMR 

Una póliza de responsabilidad civil que cubre las acti-
vidades de esta noble  profesión, dentro de las que se 
incluyen:

•	 Custodia
•	 Alimentación
•	 Educación
•	 Cuidado de la salud
•	 Recreación

 ¿Qué cubre la póliza?

•	 RC profesional
•	 RC actividades e Inmuebles
•	 RC por el daño sufrido por los menores bajo guar-

da, custodia, alimentación, cuidado de la salud y 
recreación.

•	 RC por el uso de sustancias o aparatos que por su 
naturaleza resulten peligrosos.

•	 RC por intoxicación a los menores derivados de 
alimentos proporcionados dentro de las instalacio-
nes de la Guardería.

¿Cómo funciona el seguro?

Función indemnizatoria
De acuerdo a la suma asegurada contratada,                         
GMX Seguros se obliga a indemnizar a terceros inclu-
yendo a los menores por el daño causado, sin dolo; ya 
sea por culpa o por el uso de sustancias o aparatos que, 
por su naturaleza, resulten peligrosos.

 Los daños cubiertos comprenden:

•	 Lesiones corporales
•	 Enfermedades
•	 Muerte
•	 Deterioro o destrucción de bienes 
•	 Perjuicios
•	 Daño moral, este siempre y cuando sea a consecuen-

cia directa e inmediata de los daños causados. 

Función de análisis y defensa jurídica:

Además, incluye el pago de  los gastos de defensa legal 
del asegurado que incluyen:

•	 La tramitación judicial (civil, penal o administrativa)
•	 La tramitación extrajudicial
•	 Las primas por fianzas y la entrega de cauciones en 

efectivo que se necesiten. 
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Cuidar a los niños es siempre una experiencia especialmente enriquecedora. Sin embargo quienes lo 
hacen profesionalmente, corren riesgos al ejercer esta noble actividad. 

GMX Seguros ofrece un seguro de responsabilidad civil especialmente diseñado para  guarderías y estan-
cias infantiles, complementado con un servicio profesional de administración de riesgos realizado 
por especialistas y sin costo adicional.



Conocer los riesgos a los que estamos expuestos desde el 
más pequeño hasta el más complejo nos ayuda a  preve-
nir  mediante evaluaciones y controles, todos los posibles 
riesgos de manera oportuna para evitar que un siniestro 
ocurra o que su impacto no sea severo y esto se traduzca 
también en una mayor calidad en el servicio de nuestro 
asegurado.

GMX Seguros ha creado, un servicio de administración de 
riesgos de alta competitividad el cual permite conocer las 
cualidades o deficiencias para diseñar soluciones adecua-
das que reduzcan la exposición y minimicen la posibilidad 
de un siniestro.

De esta forma GMX, Seguros se compromete a trabajar en 
conjunto con sus  asegurados  para transmitir su experien-
cia y contribuir al mejoramiento de sus instalaciones a tra-
vés de la prevención de riesgos, este servicio se otorga de 
manera gratuita al momento de contratación de la póliza.
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Para mayor información: 

Lic. Daniel Celis
(55) 5480.4068

daniel.celis@gmx.com.mx

Juntos el riesgo es menorMR

Cobertura adicional bajo convenio expreso

Adicionalmente GMX Seguros, puede ampliar esta 
cobertura para proteger la responsabilidad civil por los 
daños que el asegurado cause a los bienes  inmuebles 

donde ejerza su actividad como arrendatario.

 
Atención especializada de las reclamaciones
GMX Seguros cuenta con una amplia red de especia-
listas en la atención dereclamaciones en todo el terri-
torio mexicano. Sus conocimientos y experiencia son 
decisivos para el adecuado manejo de cualquier recla-
mación que pudiese surgir en contra de nuestro asegu-
rado, sea procedente o no.

Servicio especializado de                
Administración de Riesgos

¿Qué preferiría? ¿Que un niño sufra un daño y este cu-
bierto por su póliza de seguros de RC para guarderías y 
estancias infantiles o prevenirlo gracias a un estudio en 
análisis del riesgo?

La seguridad dentro de una guardería es parte funda-
mental para  garantizar la  integridad física  y  el bienes-
tar de los menores que se encuentran bajo la guarda y 
custodia de la guardería ó estancia infantil.


